
Guayaquil, 25 de febrero del 2019 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Solicito a ustedes incorporen en el registro de compañías que se encuentra a su cargo, la 

transferencia que han realizado los señores Abelardo Javier García Meneses y Ana Jarrín 

Dueñas, a favor de la Compañía INMOBILIARIA GARCÍA CALDERÓN S.A. IGCSA de 

4.750 acciones ordinarias y nominativas pertenecientes a la Compañía URBANITSA S.A., 

enumeradas de la 0001 a la 4.750 contentivas en el titulo No. 1; transferencia que consta 

inscrita en el libro de acciones y accionistas de esta Compañía el 25 de febrero del 2019. 

 



CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Señor 

Javier Miguel Coronel Zambrano 

Gerente General de URBANITSA S.A. 
Ciudad. — 

Estimados señores: 

Por medio de la presente notifico a ustedes que el día de hoy hemos transferido cuatro mil 

setecientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una ($1,00), a favor de la compañía INMOBILIARIA GARCÍA CALDERÓN S.A. 

IGCSA, transferencia que se realiza a título oneroso, de las acciones correspondientes de la 0001 
hasta la 4750, inclusive, contentivas en el titulo +1. 

Cedemos, adicionalmente, todos los créditos que, por nuestra calidad de accionistas, tenemos en la 

compañía, incluyendo los dividendos que hubieren correspondido en el pasado o nos 

correspondieran en el actual ejercicio económico. 

La cesionaria, declara conocer el estado el estado económico de la compañía, por lo que los 

cedentes no asumen responsabilidad alguna respecto de la situación de esta. 

Tanto los cedentes como la cesionaria, declaran que esta cesión se realiza tan solo para fines lícitos. 

Sirvanse registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, así 

como notificar a la intendencia de compañías de este particular. 
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Guayaquil, 25 de febrero del 2019 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Solicito a ustedes incorporen en el registro de compañías que se encuentra a su cargo, la 

transferencia que han realizado los señores Abelardo Javier García Meneses y Ana Jarrín 

Dueñas, a favor del señor Juan José Florencia Colombo de 250 acciones ordinarias y 

nominativas pertenecientes a la Compañía URBANITSA S.A., enumeradas de la 4.751 a la 

5.000 contentivas en el titulo No. 1; transferencia que consta inscrita en el libro de acciones 

y accionistas de esta Compañía el 25 de febrero del 2019. 

Atentamente, 
/ 

 



ARTA ION DE ACCIONE 

Señor 
Javier Miguel Coronel Zambrano 
Gerente General de URBANITSA S.A. 

Ciudad. — 

Estimados señores: 

Por medio de la presente notifico a ustedes que el día de hoy hemos transferido doscientas cincuenta 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una ($1.00), 

a favor del señor Juan José Florencia Colombo, transferencia que se realiza a título oneroso, de las 
acciones correspondientes de la 4751 hasta la 5000, inclusive, contentivas en el titulo 41. 

Cedemos, adicionalmente, todos los créditos que, por nuestra calidad de accionistas, tenemos en la 

compañia, incluyendo los dividendos que hubieren correspondido en el pasado o nos 

correspondieran en el actual ejercicio económico. 

El cesionario, declara conocer el estado el estado económico de la compañía, por lo que los 

cedentes no asumen responsabilidad alguna respecto de la situación de esta. 

Tanto los cedentes como el cesionario, declaran que esta cesión se realiza tan solo para fines lícitos. 

Sirvanse registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, así 

como notificar a la intendencia de compañías de este particular. 
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